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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSOR- 
CION DE LAS COMPAÑIAS ORO ACUATICO S.A. OROCU- 
ÁTICO, DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A.; y, 
AQUAFREEZE S.A., POR LA COMPAÑIA ALQUIMIA MARI- 
NA S.A. ALMARSA, DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUE- 
LLAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía ALQUIMIA MARINA 
S.A. ALMARSA, absorbió a las compañías ORO ACUATICO 
S.A. OROCUATICO, DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A.; y, 
AQUAFREEZE S.A., la di-solución anticipada de las compañías 
absorbidas, por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02-G-DIC-0000055 el 9 de enero de 
2003. 

DATOS DE LA ABSORBENTE: ALQUIMIA MARINA S.A. 
ALMARSA 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: $ 31.440 SUSCRITO: $ 15.720, 
dividido en QUINCE MIL SETECIENTAS VEINTE acciones 
de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La actividad pes- 
quera en sus tres fases: extracción, procesamiento y com- 
ercialización... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está : 
a cargo del Presidente, el Gerente General y el Gerente. El 
representante legal es el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 9 de enero de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
 


